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Expte. N~ 540/77

VISTO:

Que el día Jueves 21 de Julio en curso el suscrito se trasladará a la ciu-

dad de Santiago del Estero, juntamente con el Sr. Secretario Académico y una de

legación de alumnos de la Casa para participar en la Reunión de Gobernadores /

del NOA y atento a la necesidad de solventar los gastos que demandará la delega

ción estudiantil,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Liquidar a la orden del señor Secretario Académico de la Universi

dad, Cont. Gustavo Enrique WIERNA, la suma de doscientos cincuenta mil pesos

($ 250.000,00) con cargo de oportuna rendición de cuentas detallada y documenta

da, para atender los gastos que demande el traslado y estadía de la delegacion

de alumnos que viajará a la ciudad de Santiago del Estero, conforme se señala /

en el exordio.

ARTICULO 2°._ Imputar el importe citado precedentemente en la partida 12. 1220.

250: OTROS SERVICIOS NO PERSONLAES del Programa 580 del presupuesto por el CON

rriente ~ercicio.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General

• . EDUARDO CESAR lEONE
SECRETARIO ACM! '~TP.ATIVO

c. r. ~poovv

para su

toma de razón y demás efectos.-


